
RESOLUCIÓN de 7 de diciembre de 2004,
de la Secretaría General, por la que se 
cita al pago de depósitos previos y firma
actas de ocupación. Expediente de
expropiación forzosa de terrenos para la
obra “Nueva carretera entre Llerena y
Fregenal de la Sierra.Tramo: Llerena límite
T.M. de Montemolín”.

A fin de proceder al pago del importe de depósitos previos y
firma actas de ocupación de los terrenos para la obra arriba
referenciada y de acuerdo con el art. 52.6 de la Ley de Expro-
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con
su Reglamento, se cita a los Sres. Afectados por la expropiación
de referencia para que comparezcan en lugar, día y hora indica-
dos en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen, o
titularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos requisitos,
cada uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna,
dándole en tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, a 7 de diciembre de 2004.

La Secretaria General,
(P.D. Orden de 16 de julio de 2003),

MERCEDES MARÍN DE LAS HERAS
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de
2004, de la Consejería de Sanidad y
Consumo, por la que se conceden ayudas
económicas para la financiación de
actividades formativas de profesionales
sanitarios para el año 2004.

VISTOS los expedientes de las solicitudes de financiación de activi-
dades formativas de profesionales sanitarios para el año 2004, a
fin de realizar la disposición gratuita de fondos públicos consigna-
dos con cargo a la aplicación presupuestaria 18.04.41 IB.162.00
de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Extremadura para el año 2004, con objeto de financiar la realiza-
ción de actividades formativas de profesionales sanitarios para el
año 2004, se exponen los siguientes

A) ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Orden de 16 de mayo de la Consejería de
Sanidad y Consumo (Diario Oficial de Extremadura nº 61, de
29 de mayo de 2004), se regula la financiación para la reali-
zación durante el año 2004 de Actividades Formativas de
Profesionales Sanitarios, especificándose el objeto, condiciones y
finalidad de la financiación, requisitos de las solicitudes, así
como el procedimiento de concesión y el órgano competente
para su resolución.

Segundo.- En el procedimiento administrativo seguido al efecto
se han observado los principios de objetividad, concurrencia,
publicidad y transparencia que informan la actividad adminis-
trativa subvencional, habiéndose cumplido todos los trámites
establecidos:

Acto de convocatoria pública, admisión de solicitudes, evacuación
de informes, trámite de audiencia, valoración, selección de las soli-
citudes de financiación objeto de esta convocatoria y la Propuesta
de Resolución de 16 de noviembre de 2004, elaborada en base al
Acta de la reunión de la Comisión de Selección de la Consejería
de Sanidad y Consumo constituida a tal efecto, celebrada el 27
de septiembre 2004, presidida por el Ilmo. Sr. Director General de
Formación, Inspección y Calidad Sanitarias.

B) FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- La competencia para dictar la presente Resolución
corresponde al Consejero de Sanidad y Consumo, en virtud de




